
BOE núm. 63 Sábado 14 marzo 1987 76S1

6642

6643

MINISTERIO
.DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCION dE 13 de marzo de 1987. de la
Subsecretaría. por la que se convoca la a4iudicación de
plazas de resiiJentes para iniciar en el año 1987 los
programas de formación de Médicos Especialistas.

Atendiendo a las especiales circunstancias que han concurrido
yen aplicación de lo dispuesto en la base 17.2 de la convocatoria
de pruebas selectivas de residentes 1986/87, realizada por Orden de
22 de octubre de 1986. y lo previsto en la disposición final de la
Orden de 1I de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16) alobjeto d;e fijar las actuaciones de adjudicación de plazas
para MédiCOS Residentes, esta Subsecretaría resuelve:

Primero.-Se convoca a todos los aspirantes seleccionados en las
pruebas selectivas celcbradas el pasado dia 20 de diciembre de 1986
y convocadas por Orden de 22 de octubre de 1986 (publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del siguiente día 25) para que procedan
a presentar su solicitud de adjudicación.de r1aza el próximo día 20
de marzo de 1987, a las diez boras, en e pabellón de León del
Patronato Municipal de la Feria de la Casa de Campo, situado
dentro del recinto ferial de la avenida de Portugal de Madrid.

Se8undo.-El procedimiento para la asignación de plazas' y
recepción de las solicitudes de los respectivos aspirantes, se
desarrollará, en lo no modificado por la presente, conforme a 10
establecido en la Resolución de ..ta Subsecretaria de fecha 12 de
febrero de 1987 (publicada en el «Boletin Oficial del Estado. de los
días 16 y 19 siguientes).

Tercero.-Aquellos a los que 1.. sea adjudicada una plaza
deberán tomar posesión de la misma e inici~r en ella su formación
de Médíco Especialista en los quince dlas naturales siguientes
contados a partir de aquel en el que se produzca la recepción de la
solicitud de asignación de la última de las plazas cuya provisión se
convoca.

Madrid, 13 de marzo de 1987.-EI Subsecretario, Carlos Hemán
dez Gil.

Dmos. Sres. Directores generales de Enseñanza Superior, de Planifi·
cación Sanitaria y de Farmacia Y Productos Sanitarios.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de IJ de marzo de 1987 sobre relación de
plazas para adjudicar en las pruebas selectivas de
Médicos residentes 1986/1987.

Mediante Orden de 11 de febrero de 1987 se aprobó el CatálOSo
de plazas acreditadas y la relación de las plazas a adjudicas en la
convocatoria de Médicos residentes para 1986/1987. Esta relación
de plazas fue objeto de corrección de errores mediante Orden de 20
de febrero, corrección de errores que ahora se ampüa a otros
supuestos entonces no subsanados.

En su virtud, previa propuesta de la Comisión Intenninisterial
a que se refiere el apartado segundo, punto 2, de la Orden de 30 de
noviembre de 1984, oído el Consejo Nacional de Especialidades
Médicas, y a los órganos competentes de las Comunidades Autóno
mas~ a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda,
Educación y Ciencia y de Sanidad Y Consumo, dispongo:

Primero.-Las plazas de Médicos residentes de la convocatoria
1986/1987, correspondientes a Centros e Institucion.. con finan
ciación procedente del sector público, son las que contiene el
anexo 1 de la presente Orden que sustituye los anteriores.

Se8undo.-La oferta de plazas en las instituciones que figuran en
el anexo 11 de la presente Orden queda rectificada en los ténninos
que especifica el citado anexo.

DISPOSIClON ANAL

. En lo no rectificado por la presente Orden será de aplicación 10
dIspuesto en las Ordenes de 11 y 20 de febrero de 1987.

Madrid, 13 de marzo de 1987.

ZAPATERO GOMEZ

ANEXO I

RelaclóD de plazas ofrecldas d. Flnancladón Pública

Cuti· Casti·
Espeaalid,¡du And,¡·

Anión Astlr Salu· Cana- e.... Ib·u Cata4 ,e.~; Clli- Nava· P,lo La ValeD'

~]lucfa nu '" nu bna ..... '" .... ""
ModRd Mun:::ia

"' vuco Rioja ...
~""

Loó.

Alergia •...•.•...•..... 7 - - - - 1 - - 5 - - 19 2 - 1 - 2 - 37
Análisis Clinicos ...... - - - - - - - - - - - - - - - - - 50 50
Anatomía Patológica .. - - - - - - - - - - - - - - - - - 35 35
Anestesiología ........ lO 3 3 - 3 2 - 2 20 - 3 20 2 1 2 - 4 - 75
Angiología ............ - - - - - - - - - - - - - - - - - 12 12
Apara~o .Digestivo .... 1 - - - - - - - - - 1 - - - 1 - 1 20 2.
Bloqulmlca ........... - - - - - - - - - - - - - - - - - 25 25
<:ardiolo~ ........... - - - - - - - - - - - - - - - - - 25 25
Cirugía diovascular - - - - - - - - - - - - - - - - - 3 3
Cirugía General ....... - - - - .- - - - - - - - - - - - - .5 .5
Cirugía Oral y Maxilo- 2 1 1 1 - 1 - 1 2 - - 6 1 1 - - - - 17

facial ...............
Cirugía Pediátrica ..... - - - - - - - - - - - - - - - - - 2 2
Cirugía Plástica ....... - - - - - - - - - - - - - - - - - 12 ..
Cirugía Torácica ...... - - - - - - - - - - ~ - - - - - - 3 3
Dennatologia .........
EndocrinologIa ........

- - - - - - - - - - - - - - - - - 28 28

lr':'laCología .........
- - 1 - - - - - - - - - - - 1 - - ,. 16
2 - - - - 2 - - 2 - - I - - - - - 10 17

enatria .............. - - - - - - - 3 - - 7 - - - - 10
Hematolo¡ía ..........

-
3 2 - - 1 2 - ~ - - 1 1 2 2 - 2 27

Inmunología ..........
- .5

Medicina Familiar ....
- - - - - - - - - - - - - - - - - 12 12

Medicina Intensiva ...
89 26 20 6 12 • 26 .9 60 ,. 16 50 10 lO ., 15 16 - .64

Medicina Interna .....
- - - - - - - - - - - - - - - - - 10 lO

Medicina Nuclear .....
- - - - - - - - - - - - - . - - - - 90 90

Medicina Preventiva
- - - - - - - - - - - - - - - - - 5 5

Microbiología .•..•.. ::
3 • - - - - • 4 5 - 2 9 - 1 2 - - - 3.

NeCrología ............
- - - - - - - - - - - - - - - - - 25 25

~eumOlogia ...........
1 - 1 - - - - - - - 1 - - - - - 1 1& 22
- - - - -- - - - - - - - - - - - - 30 30

eurociru~ra .......... - - - - - - - - - - - - - 2
NeuroflSio ogia ....... - - - - 2

- - - - - - - - - - - - - - - - - 3 3
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Neurol°lÍa , .
Obstetricia y Ginecolo-

gía .•.•..•••••.•.••••
Oftalmologla .:.•••..•.
Oncnlogla Médica •.••
Oncología Radioterá-

pica .
Otorrinolaringología.. 6 2 2 _ _ 1 _ 3 8 1 2 e 2 1 4 - 5 - 45
Pedialria o•. o.... 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 .1 113 130
Psiquiatria _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - - - 70 70
Radiodiagnóstico _ _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - - 75 75
Rehabllitación _ _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - - 30 30
Reumatologia _ _ _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - 24 24
Traumatología 2 1 1 - 1 1 2 1 4 - - 5 1 1 3 - 3 34 60
\lrología f--.:-=1---=-~--=-~----=-+~-=-+--=-=-+--=-~---::--r-..-=-¡--=-=-¡---.:--t------t-------t------i-~--t-..-=--f---=--t-:3::5~~3~5

Total 146 4S 35 11 22 17 34 74 115 18 37 lS3 24 19 62 18 47 993 1.861

ANEXO U

La oferta de plazas en las Instituciones que a continuación se
relacionan queda modificada en los siguientes términos:

PIazu

PI"",

6. Hospital General y Clínico de La Laguna,. en Tenerife.
Ap.est~i,?Jogía y .Reanimación. . . . . . . . . . . . . . . . 2
Bloqulrnlca almC8........................ 1
Ciru$la General y del Aparato Digestivo.... 1
Medicina Interna. . . . . . . . . . . . . . . . . . l
Neurologla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Obstetricia y Ginecología. . .. . . . . . . . . . . . . .. I
Pediatría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Psiquiatría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Oncología Radioterápica.......................... 1
Traumatología y Cirugía Ortopédica................. 1

Total....... 12

7. Hospital Clínico y Provincial de Barcelona.
Anatomía Patológica.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I
Anestesiol0l\Ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Aparato Digestivo. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

12

1
1
1
4
I
3
1
l
1
2
1
1
1
1

27

Total ....

Dermatolo~a M. Q. y Venereologia .
Hematologla y Hemoterapia .
Inmunología .
Medicina Familiar y Comuoitaria .
Medicina InteDsiva ·····
Medicina Interna ······
Microbiología y Parasitologla .
Nefrologla .
Obstetncia y Ginecologia .
Oftalmologla .
Oncologia Médica ···
Pediatría .
Traumatología y Cirugía Ortopédica .
\lrologla. . .

Total.. . .

4. Al Hospital San Juan de Reus (Tarragona), que figura en
la Orden de lI de febrero de 1987 (publicada en el
~Boletín Oficial del Estado» del 16), con código 4320 \O I
Y debe figurar con código 4320601, no se le podrán
adjudicar sus plazas de:

Ciru~ Geoeral y del Aparato Digestivo.......... 1
Medicina Interna....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

5. Hospital General de Asturias, en Oviedo.

Anatomía Patológica .
Anestesiología 'i. Reanimación.. . .
Angiologla y CIrugía Vascular ··
Medicina Interna. . .
Nefrolopa . . . . . .
Neuroclrugía.. . .

Sfbí:~f1,~a:::::.......... ::::: :::::::::::::::::.
Oncologla Médica. . .
Oncolofa Radioterápica.. . .
Pediatna.................. . .
Radiodiagn6stico . . .

2
1
4
I
2
1
I
3
I
I
2
1
1
I
2
2
2
2
2
2
I
2
2
1
2
I

43

2
2
4
2
I
I
2
3
2
2
2
l

24

I
2
I
1
I
I

1. Santo Hospital Civil de Basurto en Bilbao.
Bioquímica aínica .
C~ General y del Aparato Digestivo .
MedIcina Interna .
Microbiol~a y Parasitología .
Neuroctrugla .
Obstetricia y Ginecología .
Otorrinolaringología .
Pedia!ria.. . . . . . . . . . . . . .
PSlquUltna .
Radiodiagnóstico .
Traumatología y Cirugía Ortopédica.
Urología .

Total.

3. Oínica «Nuestra Señora de la Concepción», de la
Fundación Jiménez Díaz, en Madrid.

Anatomía Patológica .
Anestesiología 'X Reanimación .
Angiología y ClfUgía Vascular .
Aparato Digestivo .

~~:1f:';~ral ydel· AparaiO· riiie"sti..;o.. ::::::

2. Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, en Barcelona.

Alergología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Anatomia Patológica .
Anestesiologla y Reanimación......... . .
Angiología y C1l1Jgía Vaseular .
Aparato. D¡ges?vo : .
BlOqulmlca Chmca .

~o~:.;~~.;¡ yii~1 Aparaio.jj¡ge~ii";o'···
Dermatologla M. Q. y Venereologia .
Endocrinología y Nutrición .
Farmacología Clínica.......... . .
Hematología y Hemoterapia ..
Inmunología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
NeumoloJía . . . . . . . . . .
NeurolDgla . . . . . .. . .
Obstetricia y Ginecología .
Oftalmología .
Oncologla Médica................ . .
Oncologia Radioterápica .
Otorrinolaringología .

~~~~~:.'.'.': '.'.':.".. :::.':::::::::::::: .
Radiodiagn6stico .
Traumatologia y Cirugía Ortopédica

Total .
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~f~j~og:~ernl'y' del' Ap~;.at~· jjiie·sti~o·.
Cirugia Pediátrica :...... . .
Cirugía Torácica .
Dermatología M. Q. y Venereología .
Endocrinología y Nutrición..... .
Hematología y Hemoterapia. ... . ..
Inmunología.
Medicina Interna ..
Medicina Nuclear., ....
Medicina Preventiva y Salud Pública
Nefrología. ..
Neumología. . .
Neurocirugía .
Neurología.
Obstetricia y Ginecología.
Oftalmología.
Otorrinolaringología ..
Pediatría.
Psiquiatna . . ..
Radiodiagnóstico .
Reumatología .
Traumatología y Cirugía Onopédica
Urologia

Total.

8. Hospital Nuestra Señora del Mar, en Barcelona.

Anestesiología y Reanimación.
Aparato Digestivo.............. _ ." .
Cirugía General y del Aparato DigestIvo .
Farmacología Clínica.............. .. .
Medicina Familiar y Comunitaria. . .
Medicina Intensiva .....
Medicina Interna.
Neurología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total . .

9. Hospital Nuestra Señora de la Esperanza, en Barcelona.

Anatomía Patológica.
Anestesiología y Reanimación.
Ciru~a Genera! y del Aparato Digestivo ..
Medicina Familiar y Comunitaria.. ..
Medicina Interna ..
Reumatología .
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total .

10. Al Centro Nacional de Enfermedades Reumáticas en
Barcelona no se le podrán a<\iudicar sus plazas de:

Reumatología .

1
3
I
1
1
1
2
I
3
1
1
1
1
1
I
3
4
1
3
2
1
I
I
I

44

1
l
l
l
2
I
l
l
1

10

1
I
I
4
2
1
1

11

2

Traumatología y Cirugía Ortopédica
Urología.

Total

12. Al Hospital del Rey de Madrid no se le podrá adjudicar
su plaza de:

Microbiología y Parasitología.

13. Hospital General de Murcia.

Oftalmología
Otorrinolaringología.
Psiquiatría.

Total.

14. Hospital de Navarra, en Pamplona.

Análisis Clínicos
Anatomía Patológica
Anestesiología y Reanimación.
Aparato Digestivo ...
BlOquímica Oinica.
Cardiología.
Hematologia y Hernoterapia ....
Medicina Familiar y Comunitaria
Medicina Intensiva
Medicina Interna.
Medicina Nuclear.
Traumatología y Cirugía Ortopédica

Total.

15. Al Hospital de la Cruz Roja de Barcelona no se le
podrán adjudicar sus plazas de:

Análisis Oínicos.
Aparato Digestivo .
Hematología y Hemoterapia.
Medicina Intensiva.
NeCrología .....
Neumología.
Neurología .
Oncología Médica. . _.

16. Al Hospital de la Cruz Roja de Hospitalet de L10bregat
(Barcelona) no se le podrá adjudicar su plaza de:

Medicina Interna.

ADMINISTRACIüN LOCAL

3
1

42

2
I
1

4

1
I
1
1
I
I
I
4
1
1
1
1

15
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11. Hospital Provincial de Madrid.
Alergología __ . . .
Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación.
Aparato Digestivo.

2i~~~oe:rÍ~~~I'y' d~l' Aparni~' Di8esii~~' .
Cirugía Oral y Maxilofacial.
Cirugía Pediátrica................. .
Dermatología M. Q. y Venereología.
Endocrinología y Ñutrición .
Inmunología.
Medicina Intensiva _.. _...
Medicina Interna .....
Microbiología y Parasitología.
Nefrología .
Neumología .
Neurocirugía .
Neurología. . .
Obstetricia y Ginecología.
Oftalmología.
Oncología Médica.
Oncología Radioterápica.
Otorrinolaringología.
Pediatría ...
Psiquiatría.
Radiodiagnóstico .
Reumatología.

2
1
4
1
1
3
1
I
l
1
1
I
3
1
I
1
I
1
2
2
1
1
2
1
1
1
1

RESOLUCJON de 30 de diciembre de 1986. del
Ayuntamiento de Badajoz, referenre a la convocatoria
para proveer dos plazas de oficiales Fontaneros de la
Sección de Redes de Agua.

Acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 30 de
diciembre de 1986, por el que se aprueban las bases de la
convocatoria para cubrir por concurso~oposición libre dos plazas
de oficiales Fontaneros de la Sección de Redes de Agua.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» de 13 de
febrero número 36, se publican íntegramente las bases del con
curso~oposición libre convocado para cubrir dos plazas de oficiales
Fontaneros de la Sección de Redes g:s~ua, encuadradas en .Ia
escala de Administración Especial, su a de Servicios EspecIa
les clase Personal de Oficios, dotadas con las retribuciones
correspondientes al grupo D, derecho a trienio~, dos pagas exu:aor
dinarias y demás retribuciones complementanas, de confornudad
con la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Deberán manifestar Que reunen todas y cada una de las
condiciones exigidas. .

Los sucesivos anuncios relativos a dicha convocatona se
b~~~~án únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de

JOz~.

Badajoz, 19 de febrero de 1987.-Al Alcalde.


